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Comesaña Piris y doña Isabel María González Pra-
do, como depósito previo a la ocupación de la finca
y se señala el próximo día 25 de septiembre de
2000, a las diez horas, en las oficinas del Ayun-
tamiento de Vigo (Pontevedra), o en la propia finca
para el levantamiento del acta de ocupación, pudien-
do proceder a continuación a la ocupación de la
misma.

Contra la citada resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente, conforme establecen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de reposición
ante el Secretario de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, en el plazo
de un mes o, en su caso, de acuerdo con lo prevenido
en los artículos 11, a), 25 y 46 y concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, ambos términos a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 31 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, Baudilio Tomé Muguru-
za.—50.312.

Notificación de la Resolución dictada por la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información por
la que se autoriza a «Telefónica, Sociedad
Anónima» para consignar en la Caja General
de Depósitos la cantidad de 2.600 pesetas,
a favor de don José Manuel Molare Rey
y doña Nieves Parra Piñeiro, como depósito
previo a la ocupación de la finca situada
en Baixada a Salgueira, número 110, del
término municipal de Vigo (Pontevedra) y
se fija fecha para el levantamiento del acta
de ocupación. Al ignorarse el lugar en el
que debe practicarse la notificación de la
Resolución de fecha 6 de julio de 2000, pro-
cede conforme establece el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo
Común, efectuar su notificación mediante
la publicación de un extracto de la misma.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información ha dictado
resolución en el expediente de servidumbre forzosa
de paso número 17/98-U (36), por la que se autoriza
a «Telefónica de España, Sociedad Anónima» para
consignar en la Caja General de Depósitos, la can-
tidad de 2.600 pesetas, a favor de don José Manuel
Molares Rey y doña Nieves Parra Piñeiro, como
depósito previo a la ocupación de la finca y se
señala el próximo día 25 de septiembre de 2000,
a las nueve treinta horas, en las oficinas del Ayun-
tamiento de Vigo (Pontevedra) o en la propia finca
para el levantamiento del acta de ocupación, pudien-
do proceder a continuación a la ocupación de la
misma.

Contra la citada resolución que pone fin a la
vía administrativa podrá interponerse potestativa-
mente, conforme establecen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de reposición
ante el Secretario de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información en el plazo
de un mes o, en su caso, de acuerdo con lo prevenido
en los artículos 11.a), 25, 46 y concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, ambos términos a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

Madrid, 31 de julio de 2000.—El Secretario de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, Baudilio Tomé Muguru-
za.—&50.314.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Economía,
Finanzas y Planificación de la Generalidad
de Cataluña sobre anuncio de citación a com-
parecencia de interesados en relación con
la liquidación y recaudación de impuestos.

En virtud de lo que dispone el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, general
tributaria, se hace público que, habiéndose intentado
dos veces la notificación a los interesados que figu-
ran en el anexo del presente anuncio relativa a la
liquidación y recaudación de impuestos, sin que se
haya podido llevar a cabo dicha notificación por
causas no imputables a la Administración tributaria,
mediante el presente anuncio se les notifica que
tienen que comparecer en el lugar que se indica
en el anexo, personalmente o a través de sus repre-
sentantes debidamente acreditados, en el plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», con la advertencia de que en caso con-
trario se considerará producida la notificación al
día siguiente del último señalado para su compa-
recencia.

Barcelona, 30 de junio de 2000.—El Delegado
de Tributos de Barcelona, Jordi Salleras i Sanmar-
tí.—50.303.

Anexo

Órgano de tramitación y lugar de la compare-
cencia: Negociado de Notificaciones de la Dele-
gación de Tributos de Barcelona, calle Fontane-
lla, 6-8, primera planta.

Concepto: Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Nombre: «Motor Central, Sociedad Anónima».
Documento nacional de identidad/código de iden-
tificación fiscal: 78.524.758-A. Municipio: Madrid.
Liquidación número: 825458.0.1998/031.

Nombre: Mendizábal Arraras, Ramón. Documen-
to nacional de identidad/código de identificación
fiscal: 36.463.787-R. Municipio: Pamplona. Liqui-
dación número: 750016.0.1999/011.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 30 de agosto
de 2000, relativa al pago de la fase previa
a la ocupación por la expropiación forzosa
de la obra: OR4V151499, plan especial para
la ejecución del sistema general GTR-2 del
Plan General de Ordenación Urbana de
Valencia (ampliación de instalación). Tér-
mino municipal de Valencia.

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. Día: 26 de sep-
tiembre de 2000. Hora: De nueve treinta a catorce.

Día: 27 de septiembre de 2000. Hora: De nueve
treinta a trece.

Los interesados deberán asistir provistos de su
documento nacional de identidad y acreditar la titu-
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro-

cedimiento, y si optaran por ser representados por
otras personas, éstas deberán acreditar su represen-
tación, en la forma establecida en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se significa que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999 para los inte-
resados que figuran como desconocidos o con domi-
cilio ignorado.

Valencia, 30 de agosto de 2000.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José
Ramón García Antón.—&50.835.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución conjunta de los Directores de los
Servicios Provinciales de Industria, Comer-
cio y Desarrollo de Huesca y Zaragoza, de 22
de mayo de 2000, por la que se somete a
información pública el proyecto para la cons-
trucción de un gasoducto y una estación de
regulación y medida para el suministro de
gas natural al Centro Penitenciario de Zue-
ra. Expediente C-786/00.

A los efectos previstos en los artículos 55 y 73
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos y en los artículos 17 de la Ley
de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento,
se somete a información pública el proyecto de ins-
talaciones cuyas características se detallan a con-
tinuación:

Solicitante: «Gas Aragón, Sociedad Anónima»,
con domicilio en la calle Doctor Aznar Molina, 8,
de Zaragoza.

Objeto de la solicitud: Autorización del proyecto
de construcción de un gasoducto y una estación
de regulación y medida para el suministro de gas
natural al Centro Penitenciario de Zuera.

Descripción de las instalaciones:

Tubería: De acero al carbono, tipo API 5L GR.B.,
de 4’’ de diámetro.

Presión de diseño: 16 bar. La presión de servicio
será alta presión A (máximo de 16 bar y mínimo
de 4 bar).

Longitud: 2.640 metros que discurren 610 metros
por el término municipal de Gurrea de Gállego
(Huesca) y 2.030 metros por el término municipal
de Zuera (Zaragoza).

Estación de regulación y medida:

Situación: En edificio situado junto a la posición
del gasoducto de transporte Serrablo-Zaragoza.

Presión de entrada: Alta presión B.
Presión de salida: Alta presión A.
Caudal: Dos líneas de 2.000 Nm3/h.
Valvulería y elementos de medida necesarios.

Presupuesto: 53.729.591 pesetas.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación
concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la cons-
trucción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares:

Uno.—Ocupación permanente de los terrenos
sobre los que se han de construir los elementos
de instalación fija en superficie, siendo:

Terreno para la instalación de la estación de regu-
lación y medida con una superficie de ocupación
de 246 metros cuadrados (16,40 × 15 metros), afec-
tando a:

Propietario: Don Antonio Benito Martín. Direc-
ción: Calle La Paloma, número 4, El Temple (Hues-
ca). Término municipal: Gurrea de Gállego. Polí-
gono catastral: 16, hoja 2. Parcela: 81 A. Superficie
OP: 246.
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Dos.—Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso a lo largo del gasoducto en una franja de terreno
de 1 metro a cada lado del eje por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para
la conducción del gas y que estará sujeta a las
siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos a
una distancia inferior a 2 metros a contar desde
el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras
aunque tenga carácter provisional o temporal, o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el
buen funcionamiento de las instalaciones a una dis-
tancia inferior a 5 metros del eje del trazado, a
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá
reducirse siempre que se solicite expresamente y
se cumplan las condiciones que en cada caso fije
el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos nece-
sarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños
que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señaliza-
ción o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterrá-
neas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras, de la franja
que se refleja para cada finca en los planos par-
celarios de expropiación. En esta zona se hará desa-
parecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-

lizarán las obras necesarias para el tendido e ins-
talación de la canalización y elementos anexos, eje-
cutando los trabajos u operaciones precisas a dichos
fines.

Tres.—Para el paso de los cables de conexión y
elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de
paso en una franja de terreno de 1 metro de ancho,
por donde discurrirán enterrados los cables de
conexión. Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica, la franja de terreno, donde se esta-
blece la imposición de servidumbre permanente de
paso, tendrá como anchura, la correspondiente a
la de instalación más 1 metro a cada lado. Estas
franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o
similares a una profundidad superior a 50 centí-
metros, a plantar árboles o arbustos y realizar cual-
quier tipo de obras, construcción o edificación a
una distancia inferior a 1,5 metros a cada lado del
cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer
el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos
que hubiera a distancia inferior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y elementos nece-
sarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones, con pago, en su caso, de los
daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad deri-
vada de la ejecución de las obras de la zona que
se refleja para cada finca en los planos parcelarios
de expropiación, y en la que se podrá hacer desa-
parecer todo obstáculo, así como para realizar las

obras necesarias de tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras
u operaciones precisas a dichos fines.

Las fincas afectadas por el gasoducto y los cables
de conexión y elementos dispersores de protección
catódica, junto con los propietarios de las mismas
se reflejan en los planos y en la tabla en el anexo
a esta Resolución.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, para que
pueda ser examinado el expediente en los Servicios
Provinciales de Industria, Comercio y Desarrollo, sito
en la plaza de Cervantes, número 4, 22071 Huesca
y en el Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Desarrollo de Zaragoza, sito en la plaza San Pedro
Nolasco, número 7, de Zaragoza, de ocho treinta
a catorce horas, así como los planos parcelarios en
el Ayuntamiento respectivo, y presentar por dupli-
cado en los Servicios Provinciales de Industria,
Comercio y Desarrollo de Huesca y Zaragoza las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio y todas las empresas que cumplan
los requisitos establecidos en el artículo 73.3 de la
Ley 34/1998, podrán presentar en el plazo máximo
de veinte días a partir de la fecha siguiente a la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón» y en los de la provincia, solicitudes
de autorización en competencia.

Huesca y Zaragoza, 22 de mayo de 2000.—Los
Directores de los Servicios Provinciales de Industria,
Comercio y Desarrollo de Huesca y Zaragoza,
Tomás Peñuelas Ruiz y Juan José Fernández Fer-
nández.—50.301.

Anexo a la Resolución de 22 de mayo de 2000 por la que se somete a información pública el proyecto para la construcción de un gasoducto y una
estación de regulación y medida para el suministro de gas natural al Centro Penitenciario de Zuera. Relación de afectados por el gasoducto

Servidumbre
permanente

de paso
—
m2

N.o Propietario Dirección Término municipal
Polígono
catastral Parcela

Clase
de cultivo

Ocupación
temporal

—
m2

1 Antonio Benito Martín. Calle La Paloma, 4, El Temple (Huesca). Gurrea de Gállego. 16 hoja 2 81 A LR 186 930
16 hoja 2 146 EP 74 370

2 Comunidad General Riegos Alto Ara-
gón.

Calle San Andrés, Zaragoza. Gurrea de Gállego. 16 hoja 2 0 0

3 Confederación Hidrográfica del Ebro. Paseo Sagasta, 22, 26, 28, Zaragoza. Gurrea de Gállego. 16 hoja 2 535,24
4 Asociación La Sarda. Calle Mayor, número 20, Gurrea de

Gállego (Huesca).
Gurrea de Gállego. 16 hoja 2 77 CR 1.960

16 hoja 2 78 CR
16 hoja 2 79 CR

5 Telefónica. Vía Universitas, 10, Zaragoza. Gurrea de Gállego. 16 hoja 2
6 Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado

de Aragón, calle Coso, 125, Zaragoza.
Gurrea de Gállego. 16 hoja 2

7 RENFE. Estación del Portillo, Zaragoza. Gurrea de Gállego. 16 hoja 2

LR = Labor regadío. CR = Cereal regadío. EP = Erial pastos.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Edicto de la excelentísima Diputación Provin-
cial de Lugo referente a expropiación
forzosa.

Por Decreto de la Presidencia de la Junta de Gali-
cia número 175/00, de 22 de junio, publicado en
el «Diario Oficial de Galicia» número 128/00, de
3 de julio, se declara la urgente ocupación por esta
excelentísima Diputación Provincial de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto número 237 P. O. L. 1998 Castroverde,
C. P. «Mosteiro-Castroverde», tramo As Cabo-
zas-Pena, con los efectos previstos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución de la disposición
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta
excelentísima Corporación Provincial en sesión de
27 de marzo de 2000, y demás antecedentes y nor-
mas aplicables, se anuncia el levantamiento de actas
previas a la ocupación a que se refiere la norma
2 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
que tendrá lugar el vigésimo quinto día hábil contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», en los
lugares en que se encuentren ubicados los bienes
objeto de expropiación. La relación identificativa
de bienes y afectados ha sido publicada en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Lugo» número 190,
de 19 de agosto de 2000.

Lugo, 22 de agosto de 2000.—El Presidente.—El
Secretario.—50.319.

Anuncio de la Diputación Provincial de Cas-
tellón sobre levantamiento de actas previas
a la ocupación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón»
número 105, de 26 de agosto de 2000, aparece
publicada la convocatoria a los afectados por las
expropiaciones del proyecto de construcción y
explotación de seis plantas de tratamiento y dos
centros de gestión de estiércoles de la ganadería
porcina de la provincia de Castellón, para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación.

Castellón, 28 de agosto de 2000.—El Vicepresi-
dente tercero, Vicente Aparici Moya.—El Secretario
general accidental, Manuel Pesudo Esteve.—50.860.


